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1.1 Caracterización del sector financiero

El sistema financiero colombiano está conformado por los 
establecimientos	de	crédito	(EC),	las	sociedades	de	servi-
cios financieros (SSF) y otras entidades financieras, que se 
han agrupado en conglomerados financieros, todos ellos 
vigilados	por	la	Superintendencia	Financiera	de	Colombia	
(SFC).

Después de la crisis financiera de finales de los años no-
venta,	 el	 sector	 ha	 crecido	 y	 se	 ha	 fortalecido	 principal-
mente por la regulación del gobierno nacional y de la SFC, 
reflejando buenos resultados en indicadores de rentabili-
dad,	riesgo	y	solvencia.

La estructura del sector, definida desde el Estatuto Orgá-
nico del Sistema Financiero, reportada por el Banco de la 
República de Colombia en su nota editorial del año 2013 
(Uribe-Escobar, 2013), clasifica las organizaciones del sec-
tor así:

Establecimientos de crédito

•  Bancos

•  Corporaciones financieras

1. INTRODUCCIÓN
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•  Compañías de financiamiento tradicional

•  Compañías de financiamiento especializado en “leasing”

•  Cooperativas	financieras

Sociedades de Servicios Financiero

•  Sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías

•  Sociedades fiduciarias

•  Almacenes generales de depósitos

•  Sociedades comisionistas de bolsa

•  Sociedades	administradoras	de	inversión

•  Sociedades	de	intermediación	cambiaria	y	de	servicios	financieros	especiales

Otras Instituciones Financieras

•  Instituciones oficiales especiales

•  Sociedades de capitalización

•  Sociedades aseguradoras

La Red de Seguridad del Sistema Financiero en Colombia (RSF) es un conjunto de 
organizaciones, normas y procedimientos que buscan fortalecer la estabilidad del 
sector. Esta red está conformada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(MHCP), la SFC, el Autorregulador del Mercado de Valores (AMV), los fondos de 
garantías (Fogafin y Fogacoop) y el Banco de la República. 

Parte del seguimiento que se realiza a las entidades financieras se centra en su 
rentabilidad, condición que ha permanecido estable a pesar de la crisis internacio-
nal	y	que	se	evidencia	en	el	comportamiento	posterior	a	la	crisis	de	finales	de	los	
años 90, pues a pesar de las liquidaciones y fusiones (que disminuyó los EC a casi 
la	mitad	en	2012),	el	tamaño	de	los	activos	se	mantuvo	sin	mayores	cambios.	El	
Indicador	de	la	Rentabilidad	del	Activo	(ROA),	según	reporte	del	Banco	de	la	Repú-
blica	(Uribe-Escobar,	2013),	evidencia	crecimiento	sistemático	junto	con	aumento	
en las utilidades de las entidades. 

Si bien, el sector ha permanecido estable, las entidades que lo conforman man-
tienen	una	dinámica	muy	activa	para	sostenerse	en	el	sector	y	no	ser	absorbidas	
por otras. Por esta razón y también por la naturaleza de la exigencia mental que 
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caracteriza sus labores, el sector financiero puede generar condiciones de riesgo 
psicosocial	que,	de	no	ser	atendidas,	generan	efectos	negativos	en	 la	salud	y	en	
las organizaciones mismas.

La caracterización del comportamiento psicosocial del sector financiero en Colom-
bia	y	en	el	mundo,	según	información	de	diversas	fuentes	tales	como	las	encuestas	
de	condiciones	de	salud	y	de	trabajo	en	Colombia,	encuestas	de	salarios	(Investi-
gación Nacional de Salarios y Beneficios de la Federación Colombiana de Gestión 
Humana,	ACRIP	2014)	y	la	información	que	proveen	documentos	base	de	la Batería 
de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial (Ministerio de 
la Protección Social, 2010), así como las implicaciones de los recientes cambios en 
las	formas	de	trabajo,	describen	la	banca	y	sus	actividades	conexas	como	organiza-
ciones que, si bien no tienen las remuneraciones más altas, reconocen beneficios 
y prestaciones extralegales a sus trabajadores (primas adicionales, bonificaciones 
por	productividad,	quinquenios,	subsidios	de	alimentación,	de	vivienda	y	educa-
ción,	seguros	de	vida	y	médicos,	entre	otros).	Aunque	las	opciones	de	ascenso	son	
menos frecuentes que en otros sectores, ofrecen capacitación y estabilidad.

Así	 como	existen	 factores	protectores	o	positivos	en	el	 sector,	 también	se	 reco-
nocen algunos factores psicosociales que pueden comportarse como de riesgo. El 
Observatorio	de	Riesgos	Psicosociales	de	España,	en	su	Guía para la prevención de 
riesgos psicosociales para bancos y cajas (2011), coincide en encontrar aspectos 
psicosociales	que	se	comportan	de	 forma	adversa	en	 las	organizaciones	de	este	
sector; ellos son:

•  Aspectos tecnológicos: la exigencia continua de atender clientes por diferentes 
medios	utilizando	portales	de	 internet,	de	verificar	 la	calidad	del	 servicio	me-
diante encuestas para aumentar el control en la gestión, unidas al uso de herra-
mientas tecnológicas para hacer seguimiento más rápido y directo sobre zonas 
de difícil acceso (uso de teleconferencias, control de gestión desde software que 
reporta	en	tiempo	real,	etc.).	A	lo	anterior	se	suma	que	la	calidad	del	servicio	se	
percibe en el contacto con el cliente, por lo tanto la exigencia del trabajo implica 
calidad en la atención, precisión y rapidez. 

•  Organizacionales: las instituciones del sector financiero buscan respuestas ági-
les	y	flexibles	a	las	necesidades	del	usuario,	lo	que	centra	su	mayor	objetivo	en	
la	función	comercial	que	supone	una	competencia	permanente	y	un	salario	va-
riable a partir de los logros.
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•  Estratégicos: centrados en campañas y publicidad permanente, cuya oferta está 
en	la	reducción	de	costos	para	el	usuario,	agilidad	en	el	servicio	y	mayores	utili-
dades que suponen trabajo bajo presión, precisión y respuestas inmediatas a los 
clientes.

•  Estilo de dirección: centrado en el cumplimiento de metas mayormente comer-
ciales, lo que supone celeridad en el trabajo y respuesta satisfactoria al cliente. 
La	vigilancia	del	desempeño	y	de	los	errores	se	sistematiza	y	la	fiscalización	se	
realiza desde los programas informáticos, por tanto los mandos medios tienen 
menos posibilidad de decisión sobre los grupos de trabajo.

•  Metodológicos: dada la necesidad de dar cumplimiento a las metas, el trabajo se 
evalúa	comparativamente	con	la	gestión	entre	oficinas,	condición	que	conlleva	
presión	y	competitividad.

•  Estructurales: por una parte se realizan reestructuraciones y fusiones de organi-
zaciones de forma más frecuente. Además ha aumentado la tendencia a terce-
rizar	personal	en	algunos	procesos	reduciendo	los	costos	administrativos.	Esta	
condición	tiende	a	disminuir	la	calidad	del	servicio	y	lleva	a	sobrecarga	de	traba-
jo en el personal directo que debe solucionar ciertos asuntos de forma directa 
con el cliente. 

• Cultural: la capacidad de decisión ha disminuido en los mandos medios, enton-
ces	 los	gerentes	de	oficinas	o	directores	de	área	se	han	convertido	en	facilita-
dores	de	negocio,	 centralizando	 las	decisiones	 en	 las	 altas	directivas	de	estas	
organizaciones.

Adicionalmente, dado el manejo directo de dinero y su dinámica de trabajo de 
atención al público, los trabajadores del sector financiero se encuentran expues-
tos a trabajo bajo presión, alta responsabilidad por manejo de dinero, exigencias 
de atención y concentración al utilizar información minuciosa y en tiempos cortos, 
y	competencia	frente	a	metas	comerciales	cada	vez	más	altas.

Ahora bien, desde la Federación de Aseguradores Colombianos (FASECOLDA), el re-
porte	a	cierre	del	año	2011	muestra	que	del	total	de	afiliados	al	Sistema	General	de	
Riesgos Laborales en Colombia (7.502.364), este sector representaba el 3,2 % de 
esta población (242.363) y según reportes internacionales es un sector que aporta 
casos de enfermedades asociadas con estrés, tanto en Colombia como en el mun-
do,	de	forma	que	es	pertinente	realizar	una	estrategia	de	intervención	que	aborde	
estas dificultades.
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En el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es necesa-
rio	hacer	monitoreo	e	intervención	de	las	condiciones	psicosociales	y	sus	efectos,	
con	el	propósito	de	promover	la	salud	y	evitar	la	ocurrencia	de	enfermedades	la-
borales	derivadas	del	estrés,	en	el	marco	del	modelo	trabajo	saludable	de	la	OMS	
(2010).

1.2 Factores psicosociales más representativos en el sector financiero

La	presente	estrategia	ofrece	opciones	de	intervención	para	las	dimensiones	psi-
cosociales de mayor importancia en el sector, entre las que se encuentran:

•  Demandas de carga mental por exigencias de atención, concentración y memo-
ria de datos y hechos específicos en la realización de las tareas, las cuales se 
diferencian por cliente y tipo de producto. Dado que existe atención personali-
zada, telefónica y por internet, existe la necesidad de manejar información si-
multánea y bajo presión, pues el cliente reclama respuesta rápida.

•  Demandas	cuantitativas	por	la	cantidad	de	trabajo	que	es	necesario	atender	en	
tiempos cortos, las cuales limitan la posibilidad de hacer pausas durante la jor-
nada o incluso requieren ampliación de la misma para tener al día el trabajo.

•  Demandas	emocionales	derivadas	de	la	atención	directa	al	público	(telefónica,	
internet o cara a cara).

•  Estilo de liderazgo centrado en el cumplimiento de metas dada la estrategia co-
mercial que actualmente maneja el sector.

•  Limitado reconocimiento, así como limitadas posibilidades de promoción.
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2.1 Marco de referencia legal

La	actuación	en	prevención	del	riesgo	psicosocial	y	de	sus	
efectos	 en	 salud	 para	 el	 sector	 financiero	 en	 Colombia	
está	 orientada	 por	 la	 normatividad	 general,	 la	 cual	 se	
encuentra descrita en el apartado de aspectos legales de 
la Guía técnica general para la promoción, prevención e 
intervención de los factores psicosociales y sus efectos en 
población trabajadora, que forma parte de este conjunto 
de documentos.

2.2 Marco de referencia o enfoque conceptual 

El presente protocolo toma de base dos modelos centra-
dos en la salud de los entornos de trabajo:

El modelo de Entornos Saludables de Trabajo planteado 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2010) que 
plantea la necesidad de la mejora continua en la pro-
moción de la salud, la seguridad y el bienestar, desde el 
abordaje de cuatro aspectos principales:

• El entorno físico de trabajo.
• El entorno psicosocial de trabajo.
• Los recursos personales de salud en el entorno laboral.
• La participación de la empresa en la comunidad.

2. MARCO DE REFERENCIA
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El modelo de organizaciones saludables y resilientes, denominadas HERO (Healthy 
and	Resilient	Organizations)	(Salanova et al., 2013) desde la propuesta de la psico-
logía	positiva,	describe	que	en	estas	organizaciones	se	evidencian	tres	aspectos:	

•  Prácticas organizacionales saludables entre las que se citan: la presencia del 
apoyo social en los grupos de trabajo y el liderazgo transformacional.

•  Equipos de trabajo saludables: trabajadores comprometidos con su trabajo.
•  Desempeños saludables: actividades	 que	 evidencian	 responsabilidad	 social	

empresarial.

Estos dos modelos consideran que la filosofía de trabajo busca el desarrollo de 
las personas más allá de la eficacia de su trabajo y propone acciones para crear 
una	cultura	que	promueva	 la	salud	y	el	bienestar	en	 los	 lugare	s	de	trabajo.	Por	
esta razón se consideran los espacios de trabajo y las formas de interacción y de 
relación funcional y personal (y el desarrollo de liderazgo transformacional) que 
proponen los dos modelos para crear organizaciones saludables.

Adicionalmente	se	precisa	un	abordaje	de	 los	procesos	cognitivos1 con el fin de 
ofrecer herramientas a los trabajadores para que faciliten un desempeño más 
eficiente frente a los picos de carga mental de los cargos del sector financiero. El 
abordaje	de	dichos	procesos	 requiere	una	perspectiva	 integradora,	dado	que	se	
impactan tanto procesos básicos como superiores.

Los	procesos	cognitivos	básicos	se	entienden	como	sensoriales	mientras	que	los	
superiores se entienden racionales. En este sentido, forman parte de los primeros 
la sensación, percepción, atención, concentración y memoria; y forman parte de 
los segundos el pensamiento, el lenguaje y la inteligencia. Ambos tipos de procesos 
funcionan	de	forma	conjunta	y	se	encuentran	mediados	por	los	procesos	afectivos	
y	motivacionales.

El	 presente	 protocolo	 propone	 un	 trabajo	 preventivo	 centrado	 en	 el	 desarrollo	
de	habilidades	en	los	jefes	y	de	fortalecimiento	de	los	procesos	cognitivos	en	los	
trabajadores,	 pero	 considera	 la	 intervención	 secundaria	 de	 forma	 simultánea,	
dado	 que	 además	 de	 intervenir	 condiciones	 de	 trabajo,	 propone	 acciones	 para	
el desarrollo de habilidades en las personas, inclusive	 considera	 acciones	 de	
fortalecimiento	de	la	cultura	de	trabajo	para	evitar	recaídas	o	casos	de	enfermedad.

1.	Abordados	desde	 la	psicología	cognitiva,	Meza	 (2005)	y	Ortiz	 (2009)	describen	que,	a	pesar	
de	 la	 falta	de	acuerdo	definitivo	en	este	concepto,	 los	procesos	cognitivos	son	descritos	como	
un sistema cuya función se centra en facilitar al ser humano la adaptación a las demandas del 
ambiente.
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El	 protocolo	 de	 intervención	 de	 factores	 psicosociales	 para	
trabajadores	 del	 sector	 financiero	 contempla	 una	 serie	 de	
actividades	 que	 se	 desarrollan	 desde	 las	 áreas	 de	 gestión	
del talento humano y de seguridad y salud en el trabajo, 
como	 respuesta	 a	 la	 necesidad	 de	 optimizar	 el	 desempeño	
cognitivo	 requerido	para	 responder	a	 las	exigencias	de	 carga	
mental	propias	del	trabajo,	así	como	al	reto	de	afianzar	el	rol	
transformador de los líderes. 

Las	actividades	propuestas	despliegan	una	serie	de	pasos	para	
fortalecer en los trabajadores las habilidades de atención, 
concentración,	 memoria	 y	 asociación,	 con	 la	 finalidad	 de	
facilitar	el	manejo	de	información	en	las	actividades	de	mayor	
exigencia	cognitiva.	

El	despliegue	de	acciones	requiere	la	participación	permanente	
de	los	trabajadores	y	el	monitoreo	del	área	de	gestión	del	talen-
to	humano	(o	quien	haga	sus	veces),	unidad	que	debe	conside-
rar	el	cumplimiento	de	las	actividades,	la	participación	continua	
de	los	trabajadores,	el	análisis	de	errores	críticos2 que generan 
quejas,	 reclamaciones,	 lentitud	en	el	 servicio,	 y	por	ende	 im-
pacto	negativo	en	la	imagen	y	prestigio	de	la	organización.

3. ALCANCE DEL PROTOCOLO

2. Información errada a clientes, cambio de cifras en operaciones, 
descuadre de caja, aprobaciones erróneas, etc.
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3. ALCANCE DEL PROTOCOLO

En razón de lo anterior se requiere el compromiso de los jefes para asegurar la 
participación	de	sus	grupos	de	trabajo	en	las	actividades	conducentes	al	desarro-
llo	de	competencias	cognitivas.

Como	se	expresó	previamente,	las	actividades	que	conforman	esta	estrategia	de	
intervención	 tienen	 un	 enfoque	 de	 prevención	 mixto	 (primario	 –	 secundario),	
pues	 desarrollan	 actividades	 de	 gestión	 organizacional	 para	 promover	 ambien-
tes	saludables,	pero	simultáneamente	intervienen	los	procesos	cognitivos	en	los	
individuos	para	facilitar	el	manejo	eficiente	de	las	demandas	mentales	(atención,	
concentración, memoria y asociación) que se requieren para gestionar informa-
ción	precisa	y	bajo	presión	de	tiempo	(que	exigen	uso	de	los	procesos	cognitivos	
superiores	de	lenguaje,	pensamiento	e	inteligencia),	con	el	fin	de	prevenir	la	apa-
rición de efectos en salud y en la organización.

El despliegue del protocolo exige un tiempo de seguimiento a cada trabajador, lo 
que demanda recursos. Al respecto se recomienda que la implementación se rea-
lice por grupos de áreas, oficinas o procesos, por cuanto el seguimiento a grupos 
numerosos requiere de recursos adicionales.
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4. POBLACIÓN USUARIA 
       DEL PROTOCOLO

Personal del área de gestión del talento humano y personal 
encargado	 de	 la	 prevención	 de	 enfermedades	 laborales	
dentro del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

Adicionalmente son usuarios de este protocolo los asesores 
en	desarrollo	de	liderazgo	y	 los	prestatarios	de	servicios	de	
seguridad y salud en el trabajo. 
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.1 Objetivos de la estrategia

General

Crear hábitos personales y de gestión organizacional que 
promuevan	el	trabajo	saludable,	a	partir	del	desarrollo	de	
competencias en los jefes como agentes de trasformación 
organizacional y del desarrollo de competencias 
cognoscitivas	en	el	personal	que	desempeña	los	cargos	con	
mayor demanda de carga mental (exigencias de atención, 
concentración y memoria, así como el uso de información 
compleja, simultánea, detallada y bajo presión de tiempo).

Específicos

•  Crear en el grupo de líderes (área, proceso, oficina u 
otro	 que	 defina	 la	 organización)	 un	 perfil	motivador	 y	
orientador, con el fin de empoderar a los grupos de tra-
bajo en el mejoramiento continuo de su gestión.

•  Fortalecer en los grupos de trabajo (por área, proceso, 
oficina u otro que defina la organización) habilidades 
cognoscitivas	para	atender	las	exigencias	de	carga	men-
tal propia de sus tareas.
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5.2 Población objeto de la estrategia

Trabajadores	que	desarrollan	actividades	que	demandan	alta	precisión	y	exigencia	
de concentración (cajeros de bancos, auxiliares de nómina, auxiliares de segui-
miento crediticio, etc.). Jefes de áreas, departamentos u oficinas (gerentes, direc-
tores, coordinadores, etc.).

5.3 Alcances y limitaciones de la estrategia

Alcances

La presente estrategia está diseñada para ser utilizada de una parte con los jefes 
y de otra con el personal cuyo cargo tenga alta demanda de carga mental identifi-
cada	a	través	del	diagnóstico	de	factores	psicosociales.	

Las	 herramientas	 que	 utiliza	 la	 estrategia	 permiten	 intervenir	 tanto	 el	 estilo	 de	
liderazgo	de	los	jefes	como	el	desarrollo	de	habilidades	en	diversos	trabajadores	
cuyos cargos implican alta precisión. De forma adicional, la estrategia contribuye 
a	prevenir	la	fatiga	y	los	errores	causados	por	exigencias	cognoscitivas.

Si bien esta estrategia busca hacer un abordaje integral de unas dificultades recu-
rrentes,	 la	misma	no	es	exhaustiva.	Para	abordar	otras	necesidades	de	interven-
ción psicosocial se recomienda consultar el Protocolo de acciones de promoción, 
prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en el entorno 
laboral, que forma parte de esta serie de documentos técnicos.

Limitaciones

Dado	que	la	intervención	consiste	en	un	proceso	de	desarrollo	de	habilidades,	se	
requiere	para	su	efectividad	que	las	personas	se	desempeñen	en	cargos	estables.	
De otra parte, el seguimiento de los resultados es fundamental, por lo que las 
áreas de gestión del talento humano y de seguridad y salud en el trabajo, deben 
destinar	 recursos	 para	 el	 seguimiento	 al	 avance	 del	 proceso	 y	 la	 atención	 a	 las	
oportunidades de mejora.

Así	mismo,	el	desarrollo	de	 los	procesos	cognitivos	y	de	 liderazgo	 requieren	ac-
ciones	complementarias	de	refuerzo	en	el	mediano	y	largo	plazo	para	visibilizar	y	
mantener sus beneficios en el tiempo. 
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5.4 Implementación de la estrategia

El mejoramiento en la gestión del liderazgo y el desarrollo de habilidades para el 
manejo de las demandas mentales en el trabajo en el sector financiero implica la 
implementación	de	una	serie	de	acciones	que	involucran	a	distintas	unidades	de	
la organización:

El proceso comienza con el desarrollo del liderazgo transformacional en los jefes 
de las áreas. La organización puede considerar este despliegue a todos los jefes 
o comenzar por un grupo particular. Es importante considerar que deben estar 
incluidos	los	jefes	de	los	grupos	en	los	que	se	va	a	trabajar	para	el	fortalecimiento	
de los procesos mentales básicos y superiores, por cuanto se trata de acciones 
conjuntas que generan beneficios mutuos. En segundo lugar se realiza una acción 
para el desarrollo de habilidades en los trabajadores asignados a cargos con altas 
demandas de carga mental.

La figura 1 muestra el mapa conceptual que resume la estrategia para la Gestión 
del liderazgo y las demandas mentales en el trabajo en trabajadores del sector 
financiero. 

Figura 1. Gestión del liderazgo y las demandas mentales en el trabajo

Desarrollo de 
habilidades para el 
liderazgo de lugares 

de trabajo saludable.

Fortalecimiento de los 
procesos cognitivos para 

personal asignado a
cargos de mayor

demanda de carga mental

Procesos	cognitivos

Procesos básicos Procesos superiores

Pensamiento

Inteligencia

Lenguaje 

Sensación y
percepción

Atención y
concentración

Fomento de
prácticas	saludables	

en el contexto laboral.

Generación de 
hábitos saludables y 

redefinición	de
formas de trabajo.

Facilita
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 A continuación se describen las acciones de la estrategia, las cuales deben imple-
mentarse de forma secuencial (primero la acción de desarrollo de habilidades de 
liderazgo de lugares de trabajo saludables y después el fortalecimiento de proce-
sos	cognitivos).

5.4.1 Desarrollo de habilidades de liderazgo de lugares de trabajo saludables

Esta primera acción busca fomentar en los líderes aquellos comportamientos que 
fortalecen el trabajo saludable, de forma que faciliten el desarrollo de habilidades 
en sus colaboradores.

Planear 
(i)  Definir	los	comportamientos.	que	
fomentan el trabajo saludable.

Hacer

(i) Desarrollar habilidades de liderazgo 
de lugares de trabajo saludables.

Actuar

(i) Realizar acciones de mejora para 
el fortalecimiento del liderazgo de 
lugares de trabajo saludables.

Verificar

(i) Verificar	 y	 hacer	 seguimiento	 a	 la	
acción	de	intervención.	

Figura 2. Desarrollo de habilidades de liderazgo de lugares de trabajo saludables
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3. La resiliencia se entiende como la capacidad de los seres humanos para sobreponerse a períodos 
de	dolor	emocional	y	situaciones	adversas	como	la	muerte	de	un	ser	querido,	accidentes,	vivencias	
traumáticas, etc. (Adaptado de American Psychological Association. Disponible en: http://www.apa.
org/centrodeapoyo/resiliencia-camino.aspx

(i)	Definir	los	comportamientos	que	fomentan	el	trabajo	saludable.
	 Para	que	la	intervención	psicosocial	logre	sus	fines	es	indispensable	que	

los	jefes	orienten	su	liderazgo	en	función	de	motivar,	no	solo	resultados	
en el trabajo, sino además el fomento de entornos laborales saludables. 
En consecuencia, se conforma un grupo de trabajo compuesto por 
algunos	 jefes	 de	 diferentes	 áreas	 para	 definir	 participativamente	 los	
comportamientos que caracterizan una jefatura que impulsa el trabajo 
saludable. 

	 Para	cumplir	con	el	fin	anterior	se	realiza	un	taller	apoyado	por	el	área	de	
gestión	del	talento	humano,	en	el	que	analizan	diversos	condicionantes	
de	los	comportamientos,	actitudes	y	creencias	que	caracterizan	el	estilo	
de	 liderazgo	 que	 favorece	 la	 creación	 y	 el	mantenimiento	 de	 entornos	
laborales	y	trabajadores	saludables	(Salanova	et al., 2013) y resilientes3. El 
primer	resultado	de	esta	actividad	es	la	definición	de	los	comportamientos	
que los jefes deben fortalecer para fomentar el trabajo saludable, tomando 
en consideración el impacto de aspectos tales como:

•  Prácticas	referentes	a	tiempos	de	trabajo,	mecanismos	de	motivación	
hacia el trabajo saludable, compromiso organizacional, acciones de 
mejora de las condiciones de trabajo y reconocimiento de acciones 
saludables.

•  Empoderamiento, autonomía y orientación.

•  Capacitación y formación para optimizar el trabajo. 

•  Hábitos saludables personales.

 El segundo resultado es la inclusión de dichos comportamientos en el 
perfil	y	los	objetivos	de	los	cargos	de	las	jefaturas,	previa	validación	de	los	
mismos	con	la	dirección	de	la	organización,	a	fin	que	puedan	ser	objeto	de	
seguimiento	y	evaluación.	Una	vez	conseguido	este	propósito,	el	área	de	
gestión del talento humano comunica esta información a los jefes de 
toda la organización.

http://www.apa.org/centrodeapoyo/resiliencia-camino.aspx
http://www.apa.org/centrodeapoyo/resiliencia-camino.aspx
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(i) Desarrollar habilidades de liderazgo de lugares de trabajo saludables

 Para que los líderes desarrollen sus habilidades de liderazgo en búsqueda 
de una cultura de trabajo saludable, se propone que durante un año se 
realice	un	acompañamiento	sistemático,	mediante	sesiones	individuales	
(mensuales) y grupales (trimestrales) por parte del área de gestión de 
talento humano o de un asesor (según sea el caso). 

 En estos acompañamientos cada jefe identifica y demuestra 
comportamientos	 que	 promueven	 hábitos	 de	 trabajo	 saludable	 (por	
ejemplo:	participa	durante	las	pausas	activas,	propicia	encuentros	para	
tomarse un café con un trabajador a cargo para reconocer la mejor 
práctica saludable del mes, etc.). Como parte del acompañamiento los 
jefes reciben retroalimentación para la mejora.

(i)	Verificar	y	hacer	seguimiento	a	la	acción	de	intervención	
 Trimestralmente el área de gestión del talento humano y el asesor (si es 

el caso), realizan una sesión con los jefes que han recibido el acompa-
ñamiento,	para	conocer	avances	y	barreras	en	el	ejercicio	del	 liderazgo	
orientado hacia el fomento de lugares de trabajo saludables. Los resulta-
dos	del	seguimiento	se	documentan	y	este	registro	sirve	como	línea	de	
base	para	evaluar	el	avance	de	la	intervención.

	 La	intervención	también	se	evalúa	mediante	el	seguimiento	a	la	gestión	
de	 los	 jefes,	 para	 lo	 cual	 esquemas	 como	 la	 evaluación	de	 360	 grados	
puede ser de utilidad porque permiten la participación de los colabora-
dores en el seguimiento a la gestión de sus jefes.

	 La	acción	de	intervención	misma	se	evalúa	con	indicadores	de	cobertura,	
calidad e impacto.
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ar (i) Realizar acciones de mejora para el fortalecimiento del liderazgo de 
lugares de trabajo saludables

 Cuando	se	observen	mejoras	porque	el	jefe	demuestra	un	aumento	de	
la frecuencia de comportamientos de liderazgo potenciadores de una 
cultura	de	trabajo	saludable,	conviene	que	se	hagan	reconocimientos	
institucionales a aquellos que demuestren los mayores progresos. 
En caso contrario, el área de gestión del talento humano define e 
implementa un acompañamiento específico al a quien así lo requiera. 

	 Los	resultados	obtenidos	con	la	evaluación	de	la	intervención	orientan	
también	otras	 acciones	 de	mejora	 en	 aspectos	 relativos	 a	 cobertura,	
calidad e impacto.
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Planear 
(i) Contextualizar las demandas de 
carga mental del trabajo.
(ii)	Definir	ejercicios	para	el	fortaleci-
miento	de	los	procesos	cognitivos.	

Hacer

(i) Realizar ejercicios para el fortaleci-
miento	de	los	procesos	cognitivos.

Actuar

(i) Realizar acciones de mejora  a la 
gestión	 de	 fortalecimiento	 de	 los	
procesos	cognitivos.

Verificar

(i) Evaluar	y	monitorear	el	avance	en	
el fortalecimiento de los procesos 
cognitivos.

Figura 3.	Fortalecimiento	de	los	procesos	cognitivos

5.4.2 Fortalecimiento de los procesos cognitivos 

Esta	acción	requiere	un	despliegue	de	actividades	con	la	aprobación	de	los	jefes,	
la participación de los trabajadores y el acompañamiento del área de gestión del 
talento humano y de un asesor. Es también indispensable que un representante 
del área de seguridad y salud en el trabajo participe desde la planeación hasta la 
fase del actuar.
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(i)	Contextualizar	las	demandas	cuantitativas	y	mentales	del	trabajo
	 Para	 contextualizar	 el	 despliegue	 de	 actividades	 que	un	 área,	 proceso	

o tipo de cargo requieren para atender la necesidad de atender las 
demandas mentales, primero debe tenerse una línea de base de los 
siguientes aspectos:

• Picos	de	 trabajo	en	 la	 jornada	ordinaria	 (por	aumento	en	 la	 velocidad	
o en el número de operaciones en un período de tiempo, así como el 
aumento de la frecuencia de tareas que requieren traer a la memoria 
datos y hechos precisos para dar respuesta en tiempos cortos, o para 
hacer cálculos bajo presión de tiempo, etc.).

• Procesos mentales básicos y superiores más recurrentes durante los picos 
de trabajo (atención a detalles o a información específica, concentración, 
discriminación de estímulos, cálculo matemático, memoria, etc.) y manejo 
de información (simultánea, compleja, detallada, en otro idioma, etc.), 
que exigen solución de problemas (uso del pensamiento, la inteligencia 
y el lenguaje).

• Nivel	de	desarrollo	en	los	procesos	cognitivos	de	las	personas	asignadas	
a	 los	cargos	que	se	van	a	 intervenir.	Para	hacer	esta	caracterización	es	
importante	consultar	la	información	de	la	evaluación	de	la	gestión	de	las	
personas	que	se	 incluirán	en	 la	 intervención,	o	en	su	defecto	se	omite	
este paso y se toma como línea de base la primera medición de uso de 
los	procesos	cognitivos	que	se	realiza	en	la	fase	“hacer”.

• Errores	más	frecuentes	y	más	críticos	durante	 las	actividades	(por	alto	
impacto en el proceso, en costos, en quejas de clientes y en reputación 
organizacional,	entre	otros).	Las	fuentes	de	información	pueden	provenir	
de	la	evaluación	de	la	gestión,	las	quejas	de	clientes	o	de	otras	unidades,	
demandas, resultados de auditorías, información recogida como parte 
del	proceso	de	gestión	del	 cambio,	acciones	preventivas	y	 correctivas,	
etc.

• Controles existentes para disminuir errores y mecanismo de 
funcionamiento (alarmas desde procesos sistematizados, aprobaciones 
de otras instancias, procedimientos, etc.).
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Los productos de esta fase son los siguientes:

• Identificación de las tareas que requieren mayor desarrollo de los proce-
sos	cognitivos	correspondientes	por	cargo	o	por	área.

• Identificación de la línea de base de los tipos de errores más frecuentes 
por cargo o por área. En el análisis de los errores es importante identifi-
car aquellos que corresponden a tareas que no están controladas por el 
proceso,	por	ejemplo	aquellas	que	no	tienen	doble	verificación,	soporte	
de software, o firma de otras instancias, entre otros, pues serán estas las 
que requieren monitoreo más específico.

(i)	Definir	ejercicios	para	el	fortalecimiento	de	los	procesos	cognitivos
 Los ejercicios son prácticas que facilitan el fortalecimiento de los proce-

sos	cognitivos	al	estimular	diferentes	procesos	mentales.	Para	llegar	a	la	
formulación de los ejercicios se realizan secuencialmente las siguientes 
actividades:

• Una	 vez	 se	hayan	establecido	 los	 cargos	o	 áreas	 a	 intervenir	 y	 los	pro-
cesos	cognitivos	que	se	van	a	desarrollar,	primero	se	estructuran	ejerci-
cios	de	diferente	nivel	de	dificultad	para	los	procesos	cognitivos	básicos	
(sensación, percepción, atención, concentración, memoria, que se han 
identificado	en	la	fase	de	planear)	y	después	para	los	procesos	cognitivos	
superiores (pensamiento, inteligencia, lenguaje). Estos ejercicios pueden 
crearse ejercicios con la orientación de un consultor (psicólogo, neurólo-
go, neuropsicólogo, etc.).

• Es recomendable que el diseño de los ejercicios busque recrear tareas o 
actividades	en	las	que	los	trabajadores	han	cometido	errores	con	el	fin	de	
fortalecer	los	procesos	cognitivos	asociados	a	dichas	tareas.	

• El uso de los ejercicios en términos de acceso, automonitoreo del mejo-
ramiento,	continuidad	y	evaluación	del	impacto,	los	cuales	se	ven	refle-
jados	en	la	fase	de	verificación	mediante	indicadores	que	incluyen,	entre	
otros, la disminución de errores.
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• Después de definir los ejercicios se recomienda hacer una prueba pilo-
to	con	un	grupo	de	trabajadores	con	el	fin	de	verificar	la	comprensión,	
adaptabilidad y adherencia a los mismos. Aunque pueden realizarse 
ejercicios de lápiz y papel, se recomienda crear ejercicios desde plata-
formas tecnológicas que facilitan la recolección y análisis de la informa-
ción de cada trabajador y el mejoramiento.

• Luego de la prueba piloto se hacen los ajustes necesarios para habilitar 
el acceso a los mismos por parte de más personas según lo establezca la 
organización.

• Los tiempos para la realización de los ejercicios deben considerar dispo-
nibilidad durante la jornada. Se recomienda realizar los ejercicios al co-
menzar	y	al	finalizar	la	jornada	para	evaluar	disminución	cognitiva	por	
fatiga (lo que supondrá tomar decisiones adicionales como fortalecer 
controles	administrativos	y	de	proceso).

• Si existe sobrecarga mental por picos de trabajo se recomienda realizar 
los	ejercicios	en	pausas	cognitivas.	Puede	haber	mayor	adherencia	a	las	
actividades	 si	 se	desarrollan	en	un	 sitio	distinto	al	 puesto	de	 trabajo,	
pero siempre durante la jornada laboral.
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(i)	Realizar	ejercicios	para	el	fortalecimiento	de	los	procesos	cognitivos
 La realización de los ejercicios debe considerar algunos aspectos pre-

vios	para	el	personal	que	ha	de	participar	en	ellos:

• Los trabajadores deben recibir información del proceso como un esfuerzo 
de la organización por mejorar y desarrollar las habilidades del personal, 
describiendo	el	objetivo,	alcance	e	importancia	de	la	participación	activa	
de cada uno, así como horarios y formas de participación. También se 
recomienda que la comunicación del proceso sea liderada por el jefe del 
área, con lo cual se da respaldo y formalidad a la estrategia.

• Se	espera	que	el	monitoreo	del	 avance	 se	 realice	 fácilmente;	 en	 este	
sentido resulta más funcional utilizar herramientas tecnológicas para 
realizar los ejercicios.
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(i)	Evaluar	y	monitorear	el	avance	en	el	 fortalecimiento	de	 los	procesos	

cognitivos
 En la medida en que los trabajadores (líderes y colaboradores) realizan 

sus	 ejercicios,	 es	 necesario	 considerar	 la	 evaluación	 del	 impacto	 o	
resultado,	 además	 de	 la	 evaluación	 de	 la	 cobertura	 (estructura)	 y	 del	
avance	(proceso).

	 La	 medición	 del	 fortalecimiento	 de	 los	 procesos	 cognitivos	 en	 los	
trabajadores puede obtenerse a partir de diferentes criterios. Inicialmente 
se	 debe	 asegurar	 la	 participación	 de	 las	 personas	 en	 las	 actividades	
diseñadas, para facilitar la recolección de información para generar la 
línea de base.

	 Una	vez	asegurado	este	aspecto,	la	realización	de	las	actividades	permi-
tirá	monitorear	el	avance	en	el	desarrollo	de	los	procesos	cognitivos	que	
han	estado	 involucrados	en	 los	errores	en	el	desempeño	del	personal.	
Es entonces cuando puede medirse la disminución en la frecuencia de 
errores reportados desde distintas fuentes (quejas de clientes, acciones 
correctivas,	 reprocesos,	 etc.)	 y	medir	 el	 avance	 del	 desempeño	 de	 los	
trabajadores.

(i) Realizar acciones de mejora al proceso de fortalecimiento de los 
procesos	cognitivos

	 Durante	el	avance	del	personal	se	sugiere	diseñar	y	generar	un	sistema	
de	reconocimiento	por	los	avances	en	el	fortalecimiento	de	los	procesos	
cognitivos,	con	posibilidad	de	postulación	a	jefes	y	colaboradores.

 De otra parte es importante implementar acciones de mejora al proceso 
de	intervención	para	consolidarlo	como	una	estrategia	permanente	para	
la	intervención	de	la	carga	mental.
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5.5 Seguimiento y evaluación de la estrategia de intervención

Para conocer la eficacia de la aplicación del presente protocolo se recomienda 
medir	aspectos	cualitativos	y	cuantitativos	como	los	siguientes:

• Cumplimiento (proceso): realización de todas las sesiones de trabajo estable-
cidas para las poblaciones objeto (jefes y personal de los grupos de trabajo a 
cargo).

• Cobertura: participación	de	las	poblaciones	objeto	en	las	actividades	secuencia-
les propuestas para ellos.

• Aumento de la eficacia de las operaciones o procesos (resultado), mediante la 
verificación	de	la	reducción	de	errores	por	equivocaciones	de	los	trabajadores.

• Aumento	de	evaluaciones	satisfactorias de los jefes en el seguimiento de su ges-
tión del desempeño (resultado).
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Apoyo social: Las relaciones interpersonales que establecen 
las personas en los distintos ambientes en los que opera (fa-
miliar, laboral) se configuran en elementos importantes en 
cuanto que cumplen una serie de funciones que, en última 
instancia,	van	a	determinar	la	existencia	de	problemas	o,	por	
el contrario, de satisfacción (Pérez y Martín, 1997). 

Alta dirección: persona o grupo de personas que dirigen y 
controlan una empresa.

Atención y concentración: la atención se refiere a la capaci-
dad	de	aplicar	voluntariamente	el	entendimiento	a	un	obje-
tivo,	tenerlo	en	cuenta	o	en	consideración,	mientras	que	 la	
concentración se refiere al aumento de la atención sobre un 
estímulo en un espacio de tiempo específico, lo que supone 
que estos dos conceptos forman parte de un mismo proceso 
(Ortiz, 2009).

Capacitación: adquisición sistemática de actitudes, concep-
tos, conocimientos, roles o habilidades con los que se ob-
tiene	 una	mejoría	 del	 desempeño	 del	 trabajo	 (Carnevale	 y	
Goldstein,	 1991).	 La	 capacitación	 está	 dirigida	 a	 elevar	 los	
niveles	de	competencia	de	las	personas	para	el	desempeño	
de las labores relacionadas con el proceso de producción de 
determinados	bienes	o	servicios,	para	la	gestión	de	ese	mismo	

6. GLOSARIO
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proceso, y para las tareas que implica su propio bienestar y desarrollo. Las técnicas 
de capacitación no solamente incluyen las tradicionales de tipo presencial como 
cursos, talleres, seminarios, etc., sino también las que han sido desarrolladas más 
recientemente,	 como	 las	 técnicas	derivadas	a	partir	de	 la	educación	a	distancia	
(Cinterfor / OIT, 1996). 

Ciclo PHVA: “procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento con-
tinuo	 a	 través	de	 los	 siguientes	pasos:	 (i)	 Planificar:	 se	debe	planificar	 la	 forma	
de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, encontrando qué cosas se 
están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar y determinando ideas para 
solucionar esos problemas. (ii) Hacer: implementación de las medidas planifica-
das.	 (iii)	Verificar:	 revisar	que	 los	procedimientos	y	acciones	 implementados	es-
tán	consiguiendo	los	resultados	deseados.	(iv)	Actuar:	realizar	acciones	de	mejora	
para obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud de los trabajadores” 
(Decreto 1072 de 2015).

Coaching: Según la International Coach Federation, se entiende como la relación 
profesional continuada desde el entrenamiento de persona en persona y de grupo 
en	grupo,	para	desarrollar	el	potencial	individual	frente	a	determinadas	situacio-
nes;	ayuda	a	obtener	resultados	extraordinarios	en	la	vida,	profesión,	empresa	o	
negocios. En este proceso, la persona profundiza en su conocimiento, aumenta su 
rendimiento	y	mejora	su	calidad	de	vida4.

Competencia: combinación integrada de conocimientos, habilidades y actitudes 
conducentes	a	un	desempeño	adecuado	y	oportuno	en	diversos	contextos	(Irigoin	
y Vargas, 2002).

Dimensión: agrupación de condiciones psicosociales que constituyen un sólo fac-
tor. El modelo conceptual de la Batería de instrumentos para la evaluación de fac-
tores de riesgo psicosocial contempla 19 dimensiones de factores intralaborales 
y 7 dimensiones de factores extralaborales (Ministerio de la Protección Social y 
Pontificia	Universidad	Javeriana,	2010).

Dimensión de capacitación: actividades	de	inducción,	entrenamiento	y	formación	
que la organización brinda al trabajador con el fin de desarrollar y fortalecer 
sus	 conocimientos	 y	 habilidades	 (Ministerio	 de	 la	 Protección	 Social	 y	 Pontificia	
Universidad	Javeriana,	2010).	

4. Disponible en: http://www.icf-es.com/mwsicf/sobreicf/definicion-coaching-icf-espana

http://www.icf-es.com/mwsicf/sobreicf/definicion-coaching-icf-espana
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Dimensión de características del liderazgo: atributos de la gestión de los jefes in-
mediatos en relación con la planificación y asignación del trabajo, consecución de 
resultados,	resolución	de	conflictos,	participación,	motivación,	apoyo,	interacción	
y comunicación con sus colaboradores ((Ministerio de la Protección Social y Ponti-
ficia	Universidad	Javeriana,	2010).

Dimensión de demandas de carga mental: las exigencias de carga mental se re-
fieren	a	las	demandas	de	procesamiento	cognitivo	que	implica	la	tarea	y	que	in-
volucran	procesos	mentales	superiores	de	atención,	memoria	y	análisis	de	infor-
mación para generar una respuesta. La carga mental está determinada por las 
características de la información (cantidad, complejidad y detalle) y los tiempos 
de que se dispone para procesarla (Ministerio de la Protección Social y Pontificia 
Universidad	Javeriana,	2010).

Dimensión de demandas emocionales: situaciones	afectivas	y	emocionales	propias	
del contenido de la tarea que tienen el potencial de interferir con los sentimientos 
y emociones del trabajador. La exposición a las exigencias emocionales demandan 
del trabajador habilidad para: a) entender las situaciones y sentimientos de otras 
personas y b) ejercer autocontrol de las emociones o sentimientos propios con el 
fin de no afectar el desempeño de la labor ((Ministerio de la Protección Social y 
Pontificia	Universidad	Javeriana,	2010).

EC: Establecimientos de crédito (Decreto 663 de 1993. Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero).

ESF: Entidades	de	servicios	 financieros	 (Decreto	663	de	1993.	Estatuto	Orgánico	
del Sistema Financiero. República de Colombia). 

Estrés: respuesta	de	un	trabajador	tanto	a	nivel	fisiológico,	psicológico	como	conduc-
tual, en su intento de adaptarse a las demandas resultantes de la interacción de sus 
condiciones	individuales,	intralaborales	y	extralaborales	(Resolución	2646	de	2008).

Factores de riesgo: condiciones sociales, económicas o biológicas, conductas o 
ambientes que están asociados o causan un incremento de la susceptibilidad para 
una enfermedad específica, una salud deficiente o lesiones (Organización Mundial 
de la Salud. (s.f). 

Factores de riesgo psicosocial: condiciones psicosociales cuya identificación 
y	 evaluación	muestra	 efectos	 negativos	 en	 la	 salud	 de	 los	 trabajadores	 o	 en	 el	
trabajo (Resolución 2646 de2008).
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Factores psicosociales protectores o benéficos: condiciones de trabajo que pro-
mueven	la	salud	y	el	bienestar	del	trabajador	(Resolución	2646	de2008).

Formación: conjunto de acciones orientadas a generar cambios en la actuación 
laboral de los empleados; la definición implica que los trabajadores dominen los 
cometidos, competencias y tareas que afrontan en el lugar de trabajo en el senti-
do de que formarse es una apuesta a completarse a sí mismo en el lugar de trabajo 
(Avallone,	1989,	citado	por	Llorens,	s.f.).	

Indicador: expresión	cuantitativa	o	cualitativa	del	comportamiento	o	el	desempeño.	

Indicadores de estructura:	medidas	verificables	de	disponibilidad	y	acceso	a	re-
cursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender deman-
das y en seguridad y salud en trabajo (Decreto 1072 de 2015).

Indicadores de proceso:	medidas	verificables	del	grado	de	desarrollo	e	implemen-
tación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 
de 2015). 

Indicadores de resultado:	medidas	verificables	en	 los	 cambios	alcanzados	en	el	
periodo definido, teniendo como base la programación y la aplicación de recursos 
propios del programa o del sistema de gestión (Decreto 1072 de 2015). 

Inducción: constituye	el	principal	método	de	aculturación	de	 los	nuevos	partici-
pantes en las prácticas corrientes de la organización. El programa de integración 
busca	que	el	nuevo	participante	asimile	de	manera	intensiva	y	rápida,	en	situación	
real o de laboratorio, la cultura de la organización, y se comporte de ahí en ade-
lante	como	miembro	de	la	organización	(Chiavenato,	2009).

Inteligencia: dentro	de	los	procesos	cognitivos	superiores,	es	el	más	complejo	y	su	
definición	no	ha	tenido	acuerdo	definitivo	entre	expertos.	Se	precisa	que	más	allá	
de	una	categoría	independiente	y	discontinua	de	los	procesos	cognitivos,	resulta,	
como afirma Piaget (1970), citado por Merani (1979), en una forma de equilibrio 
hacia la que tienden las demás estructuras mentales. En este sentido, las acepcio-
nes de la inteligencia, según De Zubiría, citado por Merani (1979), pueden ser tres: 
“(1)	categoría	de	actos	distinguidos	de	 las	actividades	automáticas	o	 instintivas;	
(2) facultad de conocer o comprender, y (3) rendimiento general del mecanismo 
mental” (Merani, 1979); cualquiera de ellas integradas en una capacidad para re-
solver	problemas	del	entorno	y	de	la	relación	con	otros	(Ortiz,	2009).
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Lenguaje: entendido como la capacidad de expresar el pensamiento o la indicación 
de una conducta por medio de sonidos, los cuales resultan comprensibles para 
otros (Merani, 1979).

Memoria: proceso	cognitivo	consciente	que	funciona	con	el	fin	de	retener,	evocar	
y reconocer hechos y datos pasados, los cuales están relacionados con el grado de 
interés,	atención	y	operativas	del	cerebro	(Enciso,	2004,	citado	por	Ortiz,	2009).

Mejora continua: proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en desempeño en el campo, 
de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en Trabajo (SST) de la 
organización (Decreto 1072 de 2015). 

Pensamiento: se refiere al uso consciente o inconsciente de información para 
crear	nueva	información	útil	para	el	sujeto	(Ortiz,	2009).

Percepción: se refiere a la organización e interpretación de la información que 
llega	 del	 ambiente,	 convirtiéndose	 en	 la	 representación	 consciente	 del	 entorno 

(Ortiz, 2009).

Perfil motivador: formas de comportamiento características de los estilos de 
liderazgo transformacional, desde las cuales se busca generar compromiso y gusto 
por el trabajo realizado.

Población objeto: persona o grupo de personas expuestas a factores psicosociales, 
a	quien(es)	se	dirige	la	acción	propuesta	con	el	propósito	de	promover	su	salud	o	
prevenir	enfermedades.

Prevención primaria: medidas	orientadas	a	evitar	la	aparición	de	una	enfermedad	
o trastorno de salud, mediante el control de los agentes causales y factores de 
riesgo.	Su	objetivo	es	disminuir	la	incidencia	de	la	enfermedad	(OMS,	1998).	

Prevención secundaria: medidas orientadas a detener o retardar el progreso de una 
enfermedad	o	trastorno	de	salud	ya	presente	en	un	individuo,	mediante	el	diagnóstico	
precoz	 y	 tratamiento	oportuno.	 Tiene	por	objetivos	 atender,	 limitar	 o	 controlar	 la	
enfermedad,	es	decir	reducir	la	prevalencia	de	la	enfermedad	(OMS,	1998).	

Prevención terciaria: medidas	orientadas	a	evitar,	retardar	o	reducir	la	aparición	
de	secuelas	de	una	enfermedad	o	trastorno	de	salud.	Tiene	por	objetivo	mejorar	
la	calidad	de	vida	de	la	persona	enferma,	refuncionalizar	y	revitalizar	(OMS,	1998).	
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Promoción de la salud: Actividades que tiene por objeto a promover actitudes, 
conductas y comportamientos para que las personas orienten su forma de vida 
hacia un estado óptimo de salud. Los programas de alimentación saludable, 
actividad física y ejercicio son ejemplo de actividades de promoción encaminadas 
mantener y mejorar las condiciones las condiciones de salud (OMS, 1998). 

Procesos cognitivos básicos: son aquellos que permiten la recepción, registro y 
almacenamiento de la información, presentes en humanos y en animales (Meza, 2005).

Procesos cognitivos superiores: son aquellos que permiten un manejo de la 
información a nivel simbólico; son característicos de los seres humanos (Meza, 2005).

RSF: Red de Seguridad del Sistema Financiero en Colombia. Se refiere al conjunto de 
normas, procedimientos, mecanismos e instituciones que se creó con el propósito 
de preservar la estabilidad del sistema financiero (Decreto 663 de 1993. Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. República de Colombia).

Resiliencia: concepto adoptado por la psicología para referir la capacidad de los 
seres vivos para sobreponerse a períodos de dolor emocional y situaciones adversas 
como la muerte de un ser querido, accidentes, vivencias traumáticas, etc.5 

Riesgo: combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones 
o eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos 
(Decreto 1072de 2015).

Sensación: entendida como el efecto inmediato de los estímulos en el organismo 
que está constituida por procesos fisiológicos simples, siendo la primera etapa de 
reconocimiento que hace el cerebro (Ortiz, 2009).

SFC: Superintendencia Financiera de Colombia (Decreto 663 de 1993. Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. República de Colombia).

Unidad de análisis: se refiere a la clasificación de la población para determinar 
los tipos de procesos mentales que serán desarrollados en el personal. Esta 
clasificación es decidida por la organización según administre sus procesos: puede 
tener establecidos cargos tipo (por operaciones), áreas de trabajo (que desarrollan 
un tipo de proceso), por proceso de trabajo (que se encargan de asegurar un 
producto o servicio), etc.

5. Adaptado de American Psychological Association. Disponible en: http://www.apa.org/
centrodeapoyo/resiliencia-camino.aspx

http://www.apa.org/centrodeapoyo/resiliencia-camino.aspx
http://www.apa.org/centrodeapoyo/resiliencia-camino.aspx
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8. ANEXOS

Objetivo Actividad
Tipo de

indicador
Método

de cálculo
Responsable Periodicidad

Crear en el grupo de 
líderes (área, proceso, 

oficina u otro que defina 
la organización) un perfil 
motivador y orientador, 
con el fin de empoderar 
a los grupos de trabajo 

en el mejoramiento 
continuo de su gestión.

Definición 
de requisitos 
de liderazgo 

organizacional.

Estructura
Lista de 

comportamientos 
gerenciales aprobada.

Gestión 
del Talento 

Humano

Semestral
Anual

Proceso

Número de líderes 
que participaron 

y definieron 
comportamientos de 
liderazgo promotores 
de lugares de trabajo 
saludables / Total de 

líderes participantes de 
las actividades.

Gestión 
del Talento 

Humano
Mensual

Resultado

Aumento en el número 
de comportamientos 

de liderazgo de lugares 
de trabajo saludables 

evidenciados en 
la evaluación de la 

gestión.

Gestión 
del Talento 

Humano

Trimestral
Anual

Anexo 1. Tabla resumen de objetivos, actividades e indicadores
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8. Anexos

Objetivo Actividad
Tipo de

indicador
Método

de cálculo
Responsable Periodicidad

Estructurar un proceso 
de trabajo entre el área 
de Gestión del Talento 
Humano, Seguridad y 

Salud en el Trabajo con 
apoyo de los jefes de 
área o de oficinas del 

sector financiero, para 
definir las metas de 

desarrollo de habilidades 
mentales de atención, 

concentración, memoria 
y análisis de los grupos 

de trabajo.

Contextualización 
de las demandas de 

carga mental.
Proceso

Listado de procesos 
mentales más 

relevantes por tarea.

Gestión 
del Talento 

Humano

Semestral
Anual

Definir ejercicios 
para el 

fortalecimiento 
de los procesos 

cognitivos.

Proceso Listado de errores 
críticos relevantes.

Gestión 
del Talento 

Humano

Semestral
Anual

Proceso Listado de ejercicios por 
proceso cognitivo.

Gestión 
del Talento 

Humano

Mensual
Anual

Fortalecer en los 
grupos de trabajo (por 
área, proceso, oficina 

u otro que defina 
la organización) los 

procesos cognitivos para 
atender las exigencias de 
carga mental y emocional 

propia de sus tareas.

Realizar ejercicios 
para fortalecimiento 

de los procesos 
cognitivos básicos y 

superiores.

Proceso

Número de 
trabajadores cubiertos 
en ejercicios / Número 

de trabajadores 
definidos como objeto 

de formación.

Gestión 
del Talento 

Humano

Mensual
Anual

Evaluar el avance 
del proceso de 
fortalecimiento en 
los trabajadores.

Resultado

Número de errores 
críticos por unidad de 
análisis en el periodo 
anterior – Número de 

errores críticos por 
unidad de análisis en el 
periodo actual (puede 
calcularse por área o 

por trabajador).

Jefes (por 
oficina o área)

Gestión 
del Talento 

Humano 
(consolidado)

Mensual
Semestral

Anual

Evaluar la eficacia 
del proceso. Resultado

Número de actividades 
con disminución de 

errores críticos durante 
6 períodos continuos.

Jefes (por 
oficina o área)

Gestión 
del Talento 

Humano 
(consolidado)

Semestral
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